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Núm. 302.

Circular núm. 4 52.

El Juca de primera instancia de Huesca 
con fecha 25 del mes último me dirige el oft- 
cío siguiente. ,

Fn la causa criminal que pende en este 
juzgado de mi cargo, contra José Dusen y 
Juan Ladrero, vecinos de la villa de A}er- 
be, sobre sospechas de haber falsificado mo
neda, en este dia he dictado la proviilen- 
cia del tenor siguiente.—No habiendo sido 
posible proceder á la prisión de Manuela 
Gastan, por ignorarse su paradero, ni tam
poco al ecsamen de Manuel Carrosa y Ma
nuel Melero por igual razón que la anterior, 
oficíese á los señores Gobernadores de Za
ragoza v esta capital, para que se sirvan man
dar por medio del Boletín oficial á todos los 
dependientes de sus respectivas autoridades, 
procedan á la prisión de la primera y con
ducción con toda seguridad á las cárceles de 
esta ciudad, haciéndola saber en el acto 
mismo , que el motivo de ella consiste en ser 
encubridora de los instrumentos , con los que 

José Dusen y Juan Ladrero fabricaban mo
neda falsa; y que á los otros dos, esto es, 
á Carrosa y Melero, les haga saber la au
toridad en cuyo punto se encuentren, se pre
senten en este tribunal, sirviéndose poner 
dicha autoridad en conocimiento del mismo, 
el punto donde han sido hallados, y el dia 
en que se les ha intimado su presentación, 
para en su vista determinar lo que corres
ponda—Co transcribo á A. S. con el fin in
dicado anteriormente, debiendo de hacer pre
sente , que los tres sugetos referidos son ve
cinos de la villa de Ayerbe.

En su vista encargo á los alcaldes constitu
cionales de los pueblos de esta provincia, em
pleados de P. y S. P. g Guardia civil, pro
curen el mas exacto cumplimiento de cuanto 
reclama el referido juzgado. Zaragoza i. ° de 
Mago de \^\.—Jose María Gispcrt.

Núm. 303.

Circular núm. 133.

Los Alcaldes constitucionales de los pueblos de esta 
provincia, empleados de P. y S. P. y Guardia civil, 
adoptarán las medidas convenientes para la captura de 
los reos cuyas señis se espresaná continuación, y si 
fuesen aprehendidos los remitirán con toda seguridad 
á disposición de la autoridad por quien son reclamados. 
Zaragoza jode Abril de i8)Z=José María de Gis- 
pert. , . ,

Ramón Hortelano, desertor del regimiento infan
tería de Vitoria, natural de Albacete, de 20 años 
de edad, pelo negro, ojos pardos, nariz regular, co
lor sano, estatura 5 pies 4 -meas.

Antonio Codereeh, Ídem del de Estremadura, na
tural de Gerona, de 19 años de edad, pelo castaño, 
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o 'o í pardo-;, nariz regular, color trigueño, estatu
ra 4 pies i r pulgadas.

Rafael Bonaterra Soler, id. id., natural de Figue- 
ra-, de 20 años de edad, pelo negro, ojos negror, 
nariz regular, color sano, estatura 5 pies 5 pulgadas 
6 líneas. •

Zacarías Gonzalvo, ídem del batallón de cazado
res de Cataluña, natural de ^.forque, de pelo cas- 
tañh, ojos garzos, nariz regular, color bueno, barba 
pocs, estatura 5 gi/s 2. pulgadas 5 líneas.

Los reclama el Excmo. Sr. Capitán general de este 
Distrito. ■„

N/mi 304. ,
D. José Mafia de Gispert, Gobernador de esta 

provincia 6-c.
. llago saber: n* en este Gobierno de provincia, por 

D. .losé Menendez Valdes, liaiund <ie l'eidosa y vé— 
riño de la villa de Aloca , se ptesgKiló una svlicjlud 
por escrito en 30 (L* Marzo úkitno , registratnlo una 
mina cobriza que ha de denotninar.se San cláreos, 
sita en el distrito municipal de Bubierca y cerro lla
mado déla Pedriza, lindando por el medio (lia con 
corral de, l>. ,h>se i as y estacas do la mina. Aceres, ál 
norte barranco de la Ganada, al poniente heredad de 
Salvador Latorrc y id saliente con Mataquelo y here
dad de l>. José Yus.

■ 4 en vista del info me evacúa lo por el Inspector de 
minas del dishilo, en razón del reconocimiento qtce 
practicó de la misma, he decretado lo siguiente.—Visto el 
precedente informe, del cu d resulta que existe cria
dero ó mineral en el punto registrado y terreno 
franco para la concesión solicitada, se. admite la" so
licitud de registró ; tómese razón en los libros diario 
y de registro: entregúese al interesado el compílente 
do-mmenio para su resguardo, y f|ieBsí, los edictos y 
hágase el anuncio en el Boletín oficial del modo pres
crito en los artículos 4 4 y 4 3. del íleglamenlo 
ejecución dé la ley del ramo.

Lo que se anuncia al público, á fui de que la per
sona que se creyere perjudicada en dicha admisión 
de registro, lo letluzca ante esta inspección en el término 
de sesenta djas que prefija la ley del ramo, pues en 
caso contrario le parará el perjuicio que. haya lugar. 
Zaragoza 29 de Abril de 1831. — José Marta 
Gispert. . ' ' . .

"Nnm. 3 3 : : t-
Oh-o. Mago saber: Que en este Gobierno de provin

cia por Gregorio Gea, natural vecino y residenle de 
A randa de Moncayo, se presentó una solie.ityll en 
27 de Enero último, registrando una mina de cobre 
que ha de denominarse la Mayorala, sita en el pun
to denominado Valdcnaza , término de dicha villa dé 
Aranda, lindando al Este con campo que administra Pe
dro Andaluz , al Sur montes comunes y campo de Mi
guel Perez Lázaro, a) Oeste campo de Francisco (as
neros y cabezo de! Buitre y al Norte con mojon de 
Calcena y boyas de Juan Ladrid.

Y en vista de! informe evacuado por el Inspector 
de minas del distrito en razón del reconocimiento que 
practicó de la misma he decreta lo lo siguiente;—'Vis
to eí precedente informe del cual resulta que exis
te criadero ó mineral en el punto registrado y ter
reno franco para la concesión solicitada, se admite 
la solicitud de registro; tómese rt^pn en Ids itbró's dia
rio y de registro, entregúese al interesado el com- 
pelenle documento para su resguardo, y figense los 
edictos y hágase el anuncio en el B, lelín oficial del 
modo prescrito en Ls artículos 44 y 43 del HegU- 
mento para la ejecución de la ley de! ramo.

Lo que se anuncia a! publico a fm de que la per
sona que se creyere perjudicada en dicha admisión de 

registro , lo deduzca, aple esta. Inspección en el tér
mino de sesenta dias que prefija la ley ik'l ramo, pues 
en caso contrario le parara ij! .perjuicio que haya lu
gar. Zaragoza 29 de Abril de 1831.— José María 
dé Gispert

A iíwero.-3'6. ..
Otro. llago saber: Que en este Gobierno de pro

vincia, por I). Pedro Aibau, natural y vecino de Ni- 
guella, se prcscñló uña solicitud en 23 de Diciembre 
del año último, registrando una mina de cobre y par
te de plata, que ha de denominarse San Pedro, sita 
en el término de AL sones, distrito' municipal de id., 

^cn la párliira Humada los CásteiluelGS", li'jdimdo al Norte 
con corrales de Laturré, saliétilc íianino de Brea, di

. chos Casliliuelos y monte común, Sur y poniente mon
ta común.

Y en vista del informe evacuado por el Inspec
tor de minas del distriló, en razón del reconocimien
to que practico de la mísmá, lié decretado lo si-^ 
guicnte.—Visto el pr< cedcnte informe, di i cual re
sulta que existe ciiauero ó mineral en c-l punto 
registrado y terreno franco para la concesión so
licitada, se admite la solicitud de registro ; tómese 
razón en los libros diario y; de regi-.tro; entregúe
se al interesado eFcdmpeLenie documento para su res
guardo; y ngense los’edictos y hágase el anuncio en el 
Boletín oficial del modo prescrito en los artículos 44 
y 43 del reglamento parala ejecución de la ley del 
ramo.

Lo que se anuncia! al público, á fm de que la 
persona que se creyere perjudicada en dicha ad
misión de re ú'tro, lo deduzca ante esta Inspección en el 
término de sesenta dias que prefija la ley del ra
mo, pues en caso contrario le parará el perjuicio que 
boya lugar. Zaragoza 2J do Abril de 1831.— José 
María Gispert.

. , "Nmn 307
Otro, ifago saber: Que en este Gobierno de pro- 

VtlPcíáV P0" G. Santiago Moreno, vecino do la villa 
de Aranda de Moncayo, se presentó una solicitud por 
escrito en 15 de Diciembre del año último, regis
trando una mina de cobre, que ha de denominarse 
San Roque, sita en el término de dicha villa de Aran
da y parage llamado ancho, confrontante pdr el Nor
te con pieza de D. José Gallego, por medio dia con 
otra do Eleuterio Moreno, por Oriente con la dé Ma
riano Sancho y acequia perdigal y por Poniente con 
pieza de Juana Andaluz. ■

Y en vista (le! informe evacuado pnr el inspector 
de minas del distrito, ren razón del reconocimiento que 
practicó de la misma, he decretado lo siguiente.—Visto 
el precedente informe, de! cual fesulla que existe cria
dero ó mineral en el punto registrado y terreno franco pa
ra la éondesionsolicitadaise admite la solicitud de registro, 
tómese razón en los libros diario y de registro , entréguese 
al interesado el competente documento para sU res
guardo y fíjense ios edictos, y hágase el anuncio en 
el Boletín oficial del modo prescrito en los artícu
los 4 4 y 45 del reglamento para la ejecución déla 
ley del ramo.

Lo que se anuncia al público, á fm de que la perso
na qqe se creyere perjudicada en dicha admisión de 
registro, lo deduzca ante esta Inspeccionen el térmi
no de sesenta dias que prefija la ley del ramo, pues 
en caso contrario le parará el perjuicio que haya lu
gar. Zaragoza 29 de Abril de 1851.—José María de' 
Gispert.

Múin 308.
Otro. Hago saber: Que en este Gobierno de pro

vincia, por D. Pedro Julián coniferas, vecino y re
sidente en Ateca, se presentó una solicitud por es
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crito en 28 del actual;, pidiendo la concesión de. la 
mina de cobre antimpdíal denominada Las Angus
tias, que denunció en 9 del mismo mes y fue re
gistrada anteriormenle por l). Cirilo Artigas, bajo el 
nombre de Magdalena , sita en el paraje dé 
Maigalmdo , hoya de cautivos , término 'de dicha 
villa de Ateca , lindando por Poniente con vi
ña de Vicente Perez, por el Sur con Gira de la viu
da de Pascual Lacorle, y por el Norte y i ebante con 
montes francos; y c u y o denuncio le fué admitido en 
12 del presente mes.

Y en vista de la anterior solicitud y de conformi
dad con lo dispuesto ’én el párrafo 8. ° del art. 103 
del Reglamento para la ejecución dé la ley de mine
ría, he resuelto admitir dicha instancia de registro y 
mandar se anuncie al público á fin de que la perso
na que se considere perjudicada en la referida ad
misión, lo deduzca ante esta Inspección en el térmi
no de sesenta dias que prefija el art. 33 del mencio
nado Reglamento , pues eñ císo contrario le parará 
el perjuicio qué bíiya lügát. Zaragoza 29 de Abril 
de 1831.—José Maris de d¡sport.

Núm. 247.
Oirá. Hago saber: Que en este Gobierno de pro

vincia, por la sociedad La Providad, se presentó una 
solicitud por escrito en 22 del actual , pidiendo la 
concesión de la mina plomiza denominada La Virgen 
del Cárnlcn, 4ue denúntiió en 7 de! misino mes, y 
fué registrada anteriormente por I). Mariano Menen- 
dez Valdés, vecino de Madrid,‘sita en el parage do 
las Sima^j del pueblo de Monterdó, lindando por el 
Saliente y Sur con viña de Musen fadedo Colas: al 
Norte con yermo de Antonio Gimeno Calmarza y al 
Poniente con barranco de las Simas; y cuyo denun
cio le fué admitido á su consocio José Román en 8 
del presente mes.

Y en virtud de lá anterior solicitud y de confor- 
iMidad con lo dispuesto en el párafo 8. ° del articulo 
1Ó3 del Reglamento para la ejecución de la ley de 
ininería, he resucitó admitir dicha instancia do re
gistro y mandar sé anuncie al publico á íin de que 
la persona que se considere perjudicada en la refe
rida admisión, la deduzca auto esta Inspección en el 
término de sesenta dias que prefija el artículo 53, 
del enunciado Reglamento, pues en caso contrario le 
parará el perjuicio que haya lugar. Zaragoza 29 de 
Abril de 1851.—José Mafia dé Gispcrt.

Rúm. 309.

Administración de contribuciones directas de la piovinciá 
de Zaragoza.

D. Manuel Fontoyá. representante de D. 
Baldóníeró Murga, recaudador general de 
las conlribücioheS directas dé ésta provincia, 
usando én su nombre de la facultad qde eri 
ésta parle le concede la Instrucción de co
bradores, ha nombrado como delegados su
jos á í). Antonio Morales, en los pueblos 
comprendidos en el partido de Tarazona, 
ú 1). Nicolás Pascual en los del de Ateca, 
y á D. Lucio Lacosta, en los del dé Sos.

Lo qué se anuncia á los ayuntamienlós de 
los referidos partidos, para qué reconozcan á 
dichos sugetoscomo tales recaudadores espe
ciales y lés presten cuantos auxilios necesi
ten para poder evacuar cumplidamente su 

cometido. Zaragoza 29 de Abril de 1851.*— 
M. Arias.

Ñám. ,310.

Comisión superior de Instrucción primar ¡ti dé 
la prorincia de Huesca.

Cümpliéndo esta Comisión con Id preve
nido en la disposición 2 a dé la Peal ór- 
óen de 'i de Junio último , ha ácordadó 
anunciar las escuelas vacantes de niños de 
Almüdevar y de niñas de Elgrado que re
sultan vacanfés, las cuales deben proveer
se por oposición en el mes de Junio con. 
las dotacionés siguientes. . .

Escuela elemental ampliada de Almudebar, 
con el sueldo fijo de cuatro mil rs. vn. pa
gados en metálico por ti imestrcs de los fon
dos municipales, tréscienlós por cóncepld 
de retribuciones, é igual cantidad por ra
zón del alquiler de la casa.

Escuela elemental de niñas dé Elgradó bou 
el sueldo fijo de dos mil reales vellos pa
gados en metálico por trimestres dél fon
do de propios y casa franca. Huesca 25 dé 
Abril de 1851.—El Presidente, J/anuél Es- 
trenieray Muñiz.—El Sécrelarió, Juan Arcas:

§25=—í===2—

PARTE NO OFICIAL

Jimia directiva de la Sociedad minera La Tm- 
periAl ¿íNn habiendo cump ido los poseedores de lai 
acciones números 40, 46, 6f, 62 y La y 2.a cuartá 
parta dé! 35 de la mÍM»a Sociedad, con lo dispues
to en el artículo f.° del reglamento, ha dispuesto 
esta Junta directiva , queden aquellas canceladas y 
sin efecto alguno. Lo que se ati a al publico, para 
que eh ningún tiempo quede opción á reclamacio
nes. Zaragoza 28 de Abril de Sébretarid)
Antonio Iglesias.

La secretaria del aMintamientó de Ptedrataja
da se h día -cacantesu dotación consiste en ¡500 
YS- p^.^dos del presupuestó niunidpal Los aspi^ 
rantes dirijirdn sus solicitudes francas de portes, al 
presidente hasta el de Mayo en .pie se proveerá.

Con lá aiitoi izacion competente el .Ayuntamiento 
constitucional de Búbierca, repetirá la subasta del 
horno de cocer pan perteneciente ;í los propios del 
misino, cu los dios 4 y í\ de Mayo. La persona 
que quiera iít'rresarke en duba subasta, Se presen
tará 16\ meí-aimidos dias ) hora de las dos de suí 
tardes elllaS c as is consistoriales.i lichó Ayuntamien
to , donde estarán de manijtesto los pactos y. condi* 
diones, y se rematará en el postor mas ventajoso.
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Indice de los Reales decretos, órdenes y circu
lares publicadas en el Boletín oficial en el 
mes de ^bril último.
Real orden para la subasta del suministro de 

los presidios, número ^0.
Circular del Sr. Director general de Conta

bilidad del Ministerio de la Gobernación sobre 
la espendieion de los sellos de cartas, n. JiO.

Real orden para que se persiga á un sugelo 
que dice venir de los Santos lugares de Jeru- 
salen á recoger limosna, n. WO.

Circular del Gobierno de provincia sobre aban
dono de mina, denominada Concordia, n. )i0.

Real orden para la subasta de los presidios, 
n. «1.

Circular del Gobierno de provincia para que 
los pueblos que se espresan satisfagan las do
taciones de los maestros y maestras, n. 1H.

Real orden sobre las oficinas de concentra
ción de plomos y otros minerales, n. /M.

Otra sobre toma de razón en el registro hi
potecario de los instrumentos que se espresan, 
n. /#2.

Otra mandando que todas las instancias que 
se dirijan al Ministerio de la Guerra Vayan 
con los apellidos paternos y maternos, n. /|2.

Real orden é instrucción para formar la ma
trícula de súbditos españoles en el estrangero, 
n. /I2.

Ciicolar de la Comisión de Estadística, fijan
do plazo para oir los agravios de los reparti- 
mi* ntos, n. /I2.

Real orden mandando proceder á nueva elec
ción de Diputado en el distrito de Ejea, n. ti3«

Otra concediendo plazo para que los cuerpos 
del ejército y clases centralizadas presenten las 
redamaciones por devengos y habí res, n. /l3.

Circular de la Administración de contribu- 
ciom s Directas para la remisión de las listas co
bra torras, n. 115.

Real decreto disolviendo el Congrero de los 
Diputados, n. /Di.

Circular del Gobierno de provincia para que 
quede sin efecto la elección parcial de Dipu- 
lüdo en el distrito de Ejea, n. /DI.

Otra para que los ayuntamientos propongan 
medios para la mejora de los caminos, n. /I'k

Real orden fijando reglas para cubrir el dé- 
fitil de ios presupuestos municipales, n. tiU.

Circular de la Administración de contribu
ciones Directas, espresando los residuos en me
tálico que adeudan los pueblos, n.

Real orden concediendo á los Colegios de Es
cuelas pias la gracia de litigar como pobres, 
n. /DI. "

Otra mandando qnede sin efecto la orden pa
ra la remisión de estados de costas judiciales, 
n. >1/1.

Oirá haciendo aclaración sobre escrituras de 
derecho de hipotecas, n. Jj/f.

Real decreto convocando las Cortes, n. >¡5.
Circular del Sr. Director de corrección, re

cordando la subasta de los suministros de los 
presidios, n. ti5.

Concluye el estado demostrativo del núme
ro anterior, n. ti5.

Circular de la Administración de contribu
ciones Directas para que se realicen las cuotas 
del segundo trimestre por las bases que han 
regido, n. ti6.

Reales órdenes referentes á pagos de Fincas 
del Estado, n. >16.

Circular de la Comisión de Estadística pro
rogando el plazo para oir las reclamaciones, 
n. U7.

Relación de los servicios prestados por los 
empleados de P. y S P. en los tres primeros 
meses del corriente año, n. >18.

Circular del Gobierno de provincia para que 
los pueblos pertenecientes á la Diócesis de Ja
ca, entreguen al R. Obispo Diocesano el impor
te de las bulas, n. >¡9

Real orden convocando á exámenes de ingre
so en el Cuerpo de Estado mayor del Ejército, 
n. >19.

Otra sobre derecho de alcabala y demas que 
espresa, n. >l9.

Circular de la Administración de contribu
ciones Directas haciendo saber el nombramien
to de recaudadores de los partidos de Caiata- 
yud, Daroca y La Almunia, n. >19.

Otra refundiendo la Comisión de Estadísti
ca de esta provincia en la Administración de 
Contribuciones Directas, n. 50.

Liquidación final del fondo supletorio corres
pondiente al año de 18ti9, n. 50.

Circular de la Dirección general de contribu
ciones Directas haciendo aclaraciones sobre de- 
rrehos de hipotecas, n. 51.

Otra del Gobierno de provincia nombran
do guarda mayor de montes de Daroca á Don 
Tomás Colandrea, n. 52.

Oirá para la rectificación de la Estadística de 
vecindario, n 52.

Otra de la Administración de contribuciones 
Directas, haciendo advertencias para la remi
sión de las listas cobratorias, n. 52.

Otra haciendo saber á los pueblos como de
ben entenderse con el recaudador general res
pecto de lo que la misma espresa, n. 52.

Otra de la Dirección general de contribucio
nes Directas sobre registro de hipotecas, n. 52.

División general de Distritos electorales para 
nombramiento de Diputados a Góiles, Boletines- 
traordinario del dia 50 de Abril.

ZARAGOZA:

Imprenta Nacional.
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